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A despacho del Señor Juez, la parte actora solicita requerir por última vez al pagador 

de COLPENSIONES. Queda para proveer. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA V. VEINTITRES (23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

AUTO SUSTANCIACION No.1032 

RADICACIÓN No. 2017-00387-00 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, se procederá a requerir por última vez 

al pagador de COLPENSIONES, para que dé cumplimiento a lo ordenado por el 

juzgado. Así, el despacho. 

RESUELVE 

1. REQUERIR al pagador de COLPENSIONES, POR ULTIMA VEZ, para que informe 

las razones por las cuales no ha cumplido con la ampliación de la medida cautelar 

en contra del demandado señor BERNARDO ENRIQUE DIAZ CASTILLO, identificado 

con la cédula de ciudadanía No.14.986.325, medida que fue decretada mediante auto 

interlocutorio No.2593 de 15 de diciembre de 2017 y comunicada mediante oficio No. 

4586 de 15 de diciembre de 2017, y cuya ampliación de la medida, fue ordenada 

por este despacho judicial mediante auto No. 1255 de 15 de octubre de 2021, 

comunicada a través de oficio 1852 de 15 de octubre de 2021, que posteriormente 

mereció el primer requerimiento al ser evadida por ud como pagador de 

Colpensiones, mediante oficio No. 1219 de 25 de abril de 2022. 

Número Cuenta Juzgado 765202041001 Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad. Número de proceso judicial 76-520-40-03-001-2017-00387-

00.  

Tenga en cuenta que DE NO PRUNUNCIARSE, responderá solidariamente por dichos 

valores (art.593 numeral 09 del C.G.P) y además se procederá a sancionar a dicha 

entidad con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 numeral 3 del C.G.P.  



Asimismo, debe indicar en su contestación, desde qué fecha dio trámite a la orden de 

descuento e indicar si el demandado presenta otros embargos y DEBE 

CITARLOS.  NOTIFÍQUESE. EL JUEZ. ALVARO JOSE CARDONA OROZCO. (Fdo). 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  099 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       30 de agosto de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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